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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Convalida RD-2026-49-E-UNC-DEC#FAMAF // 
EX-2026-00032607- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO

El expediente EX-2026-00032607- -UNC-ME#FAMAF, en el que se ha dictado la resolución
decanal ad referéndum de este cuerpo RD-2026-49-E-UNC-DEC#FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que se tuvieron en cuenta los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar en todos sus términos la resolución decanal RD-2026-49-E-UNC-
DEC#FAMAF, dictada ad referéndum de este cuerpo, que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.
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2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Solicita al HCS convalidar licencias sin goce de haberes Dr. Angiono // 
EX-2026-00032607- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


El expediente EX-2025-00756826- -UNC-ME#FAMAF, por el cual se tramita la solicitud de año
sabático presentada por el Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849).


Las resoluciones RHCD-2023-421-E-UNC-DEC#FAMAF, RD-2024-130-E-UNC-DEC#FAMAF,
RHCD-2024-209-E-UNC-DEC#FAMAF, RHCD-2025-96-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCD-2025-569-
E-UNC-DEC#FAMAF, por las cuales se otorgó licencia por cargo de mayor jerarquía al Dr. Iván
Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo por concurso de Profesor Asociado con dedicación
semiexclusiva, entre el 6 de noviembre 2023 y el 31 de marzo de 2027; y


CONSIDERANDO


Que es potestad del Honorable Consejo Superior otorgar licencias por cargos de mayor jerarquía
correspondientes a Profesores/as Titulares y Asociados/as por concurso;


Que corresponde solicitar al Honorable Consejo Superior que convalide las licencias sin goce de
haberes por cargo de mayor jerarquía otorgadas al Dr. Angiono.


Por ello,


EL DECANO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


“Ad Referéndum” del Consejo Directivo


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Solicitar al Honorable Consejo Superior que convalide la licencia sin goce de
haberes al Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo por concurso de Profesor
Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08) desde el 6 de noviembre de 2023 y
hasta el 31 de marzo de 2024, de acuerdo a lo dispuesto por resolución RHCD-2023-421-E-UNC-
DEC#FAMAF, que como Anexo forma parte de la presente. Encuadrar esta licencia en el Art. 49
Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).







ARTÍCULO 2°: Solicitar al Honorable Consejo Superior que convalide la licencia sin goce de
haberes al Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo por concurso de Profesor
Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08) desde el 1° de abril de 2024 y
hasta el 31 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por resolución RD-2024-130-E-UNC-
DEC#FAMAF y su correspondiente convalidación por resolución RHCD-2024-209-E-UNC-
DEC#FAMAF, que como Anexo forman parte de la presente. Encuadrar esta licencia en el Art. 49
Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).


ARTÍCULO 3°: Solicitar al Honorable Consejo Superior que convalide la licencia sin goce de
haberes al Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo por concurso de Profesor
Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08) desde el 1° de abril de 2025 y
hasta el 31 de marzo de 2026, de acuerdo a lo dispuesto por resolución RHCD-2025-96-E-UNC-
DEC#FAMAF, que como Anexo forma parte de la presente. Encuadrar esta licencia en el Art. 49
Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).


ARTÍCULO 4°: Solicitar al Honorable Consejo Superior que convalide la licencia sin goce de
haberes al Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo por concurso de Profesor
Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08) desde el 1° de abril de 2026 y
hasta el 31 de marzo de 2027, de acuerdo a lo dispuesto por resolución RHCD-2025-569-E-UNC-
DEC#FAMAF, que como Anexo forma parte de la presente. Encuadrar esta licencia en el Art. 49
Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).


ARTÍCULO 5°: Elévese al Honorable Consejo Superior, notifíquese, comuníquese y archívese.
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2024



Resolución H. Consejo Directivo



Número: 



Referencia: Convalida RD-2024-130-E-UNC-DEC#FAMAF // EX-2024-00017521- -UNC-
ME#FAMAF



 
VISTO



El expediente EX-2024-00017521--UNC-ME#FAMAF, en el que se ha dictado la resolución
decanal ad referéndum de este Cuerpo RD-2024-130-E-UNC-DEC#FAMAF; y



CONSIDERANDO



Que se tuvieron en cuenta los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;



Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad.



Por ello,



EL CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



R E S U E L V E



ARTÍCULO 1°: Convalidar en todos sus términos la resolución decanal RD-2024-130-E-UNC-
DEC#FAMAF, dictada ad referéndum de este Cuerpo, donde se prorrogan las designaciones
interinas en la Sección Matemática con vencimiento al 31 de marzo de 2024.



ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.



IM














			fecha: Viernes 10 de Mayo de 2024
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						2024-05-10T17:47:49-0300


			Ciudad de Córdoba








			usuario_1: Silvia Patricia Silvetti


			cargo_1: Decana


			reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba


						2024-05-10T17:47:52-0300


			GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo



Número: 



Referencia: Designación interina Dr. Iván ANGIONO - Grupo de Teoría de Lie // EX-2023-
00763015- -UNC-ME#FAMAF



 
VISTO



El llamado a Selección Interna efectuado por resolución RHCD-2023-324-E-UNC-DEC#FAMAF,
para cubrir interinamente un (1) ascenso de Profesor/a Asociado/a con dedicación semiexclusiva a
Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva (código del cargo 102) en el Grupo de teoría de Lie;



CONSIDERANDO



Que este cargo se financiará con fondos provenientes de las jubilaciones de la Dra. Esther GALINA
y el Dr. fernando LEVSTEIN;



Que el trámite se ha desarrollado en un todo de acuerdo con las normas vigentes, según resolución
RHCD-2021-304-E-UNC-DEC#FAMAF (t.o. Ordenanza HCD N.o 1/00 y sus modificatorias), no
habiéndose producido ningún tipo de impugnación;



Que la Comisión Evaluadora interviniente ha elaborado el dictamen, con su correspondiente Orden
de Mérito, que como ANEXO forma parte de la presente Resolución;



Que es necesario cubrir satisfactoriamente las tareas docentes de la Facultad durante el año lectivo
2023.



Por ello,



EL CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



R E S U E L V E:



 



ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen con su correspondiente Orden de Mérito, que como ANEXO
forma parte de la presente Resolución, propuesto por la Comisión Evaluadora integrada por sus
Miembros Titulares, Dra. Carina BOYALLIÁN y Dres. Jorge LAURET y Paulo TIRAO que intervino
en el llamado a Selección Interna efectuado por Resolución RHCD-2023-324-E-UNC-
DEC#FAMAF.











ARTÍCULO 2°: Designar interinamente al Dr. Iván ANGIONO (Legajo 44.849) como Profesor Titular
con dedicación semiexclusiva (código interno 102/09) en el Grupo de Teoría de Lie, a partir del día
06 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024.



ARTÍCULO 3°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Iván ANGIONO en su cargo por
concurso de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08) a partir del 06
de noviembre de 2023. Encuadrar esta licencia en el Art. 49 Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de
Trabajo docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).



ARTÍCULO 4°: El agente deberá concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos de esta Facultad a los
efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95.
Asimismo deberá concurrir en el término de 10 (diez) días, a la caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del personal de esta Universidad con copia de la presente, a los efectos
del trámite pertinente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 44° de la Ordenanza HCS 9/09 (t.o).



ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A SEIS DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.















EX-2023-00763015- -UNC-ME#FAMAF




ANEXO
Selección interna




RHCD-2023-324-E-UNC-DEC#FAMAF




Orden de mérito:
1. Angiono, I. - Legajo 44.849.
2. Mombelli, M. - Legajo 37.057.











			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			numero_documento: RHCD-2023-421-E-UNC-DEC#FAMAF


			fecha: Viernes 10 de Noviembre de 2023


						2023-11-10T14:10:33-0300


			Ciudad de Córdoba








			usuario_0: Pedro Antonio Perez


			cargo_0: Secretario General


			reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba


						2023-11-10T14:15:15-0300


			Ciudad de Córdoba








			usuario_1: Silvia Patricia Silvetti


			cargo_1: Decana


			reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba


						2023-11-10T14:15:16-0300


			GDE UNC
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: Prórroga de designaciones interinas en la Sección Matemática con vencimiento 
31/03/2024 // EX-2024-00017521- -UNC-ME#FAMAF



 
VISTO 



Los vencimientos de las designaciones interinas y licencias del personal docente de la Sección
Matemática, que se producen el día 31 de marzo del corriente año; y  



CONSIDERANDO 



Que los/as responsables de los grupos que integran la Sección Matemática han solicitado la
renovación de las designaciones interinas de los/as docentes que las integran;  



Que por las resoluciones RD-2024-46-E-UNC-DEC#FAMAF, RD-2024-61-E-UNC-DEC#FAMAF,
RD-2024-62-E-UNC-DEC#FAMAF, RD-2024-63-E-UNC-DEC#FAMAF, RD-2024-69-E-UNC-DEC
#FAMAF y RD-2024-70-E-UNC-DEC#FAMAF se han prorrogado las designaciones por concurso
de los y las docentes de la Facultad que se encuentran en proceso de Evaluación de Desempeño
Docente;  



Que por la resolucion RHCD-2023-14-E-UNC-DEC#FAMAF se prorrogó la designación interina de
la Dra. Andrea Lilén GALLO (Legajo 49.264) en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación
simple (código interno 111/48) desde el 1 de marzo de 2023 y hasta el 28 de febrero de 2024;



Que es necesario realizar el reconocimiento de servicio a la Dra. Andrea Lilén GALLO ( Legajo
49.264) y por vía de la excepción a la Ordenanza 5/95 del HCD de la UNC, reconocer los servivios
prestados del 1 de marzo al 31 de marzo de 2024;



Que es necesario seguir contando con los servicios de ese personal para mantener la continuidad
en las tareas docentes y de investigación.



Por ello,  



LA DECANA  



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 



"Ad referendum" del Consejo Directivo 



R E S U E L V E:  











ARTÍCULO 1º: Prorrogar, a partir del 1 de abril de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025, las
designaciones interinas del personal docente que se detallan a continuación, en los cargos que se
indican en cada caso:  



a) Profesor Titular con dedicación exclusiva (código cargo 101):
ADROVER, Jorge G. - Legajo 25.614 - código interno 101/4
GRAMAGLIA, Héctor - Legajo 31.264 - código interno 101/18
ROSSETTI, Juan Pablo - Legajo 27.093 - código interno 101/08 



b) Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva (código cargo 102): 
ANGIONO, Iván E. - Legajo 44.849 - código interno 102/09



c) Profesor Titular con dedicación simple (código cargo 103):
ADROVER, Jorge G. - Legajo 25.614 - código interno 103/12
PILOTTA, Elvio Angel - Legajo 29.296 - código interno 103/09



d) Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (código cargo 106): 
GARCÍA IGLESIAS, Agustín - Legajo 43.099 - código interno 106/12 



e) Profesora Adjunta con dedicación exclusiva (código cargo 109): 
GONZALEZ MONTORO, A. - Legajo 39.494 - código interno 109/31 



f) Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva (código cargo 110): 
DÍAZ MARTIN, Rocio P. - Legajo 48.402 - código interno 110/16



g) Profesor Adjunto con dedicación simple (código cargo  111):  
SULCA, Diego - Legajo 44.800 - código interno 111/16
VIDELA GUZMÁN, Denis - Legajo 50.239 - código interno 111/45



h) Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva (código cargo 114):
MOYANO, Gabriel E. - Legajo 44.824 - código interno 114/14  



i) Profesor/a Asistente con dedicación simple (código cargo 115):  
MARTINEZ ARRAIGADA, María - Legajo 47.875- código interno 115/59 
BERNASCHINI, Eugenia - Legajo 45.803 - código interno 115/06
BIEDMA, Luis A. - Legajo 48.415 - código interno 115/58
MONTES, Laura - Legajo 51.690- código interno 115/60
PAPPATERRA, María Lucía - Legajo 46.204 - código interno 115/36
ROJAS, Nadina E.  - Legajo 42.917 - código interno 115/83 
VERA, Sonia  - Legajo 50.240 - código interno 115/11



j) Profesor Ayudante A con dedicación simple (código cargo 119):  
MILNE, Leandro A. - Legajo 51.264 - código interno 119/69
PASTRANA, Rodrigo M. - Legajo 58.808 - código interno 119/75 
VIDES, Maximiliano - Legajo 46.956 - código interno 119/15



ARTÍCULO 2°: Prorrogar, a partir del 1 de abril y hasta el 31 de octubre de 2024, las designaciones
interinas del personal docente que se encuentran en Evaluación de Desempeño Docente y que se
detallan a continuación:  



a) Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (código cargo 101):
CAGLIERO, Leandro R. - Legajo 31.260 - código interno 101/13
KISBYE, Noemí Patricia - Legajo 30.648 - código interno 101/48 
NATALE, Sonia Luján - Legajo 50.186 - código interno 101/12



 











b) Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva (código cargo 102):  
PODESTÁ, Ricardo A. - Legajo 35.853 - código interno 102/08
WILL, Cynthia E. - Legajo 32.969 - código interno 102/06



ARTÍCULO 3º: Prorrogar la designación interina del Dr. Lucas VALLEJOS (Legajo 48.031) en el
cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (código interno 111/42) desde el 1 de abril y hasta
el 13 de agosto de 2024. Este cargo se financia parcialmente con la licencia sin goce de haberes
de la Dra. Rocío DÍAZ MARTÍN, según se indica en la resolución RHCD-2022-488-E-UNC-DEC
#FAMAF.



ARTÍCULO 4º: Prorrogar la designación interina de la Lic. Analía V. TORRES (Legajo 58.957) en el
cargo de Profesora Asistente con dedicación simple (código interno 115/78) desde el 1 de abril y
hasta el 31 de julio de 2024. Este cargo se financia parcialmente con la licencia sin goce de
haberes de la  Dra. Rocío DÍAZ MARTÍN, según se indica en la resolución RHCD-2022-488-E-
UNC-DEC #FAMAF. 



ARTÍCULO 5º: Prorrogar la designación interina de la Dra. Andrea Lilén GALLO (Legajo 49.264) en
el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple (código interno 111/48) desde el 1 de abril de
2024 y hasta el 28 de febrero de 2025, y por vía de excepción a la Ordenanza 5/95 del HCS de la
UNC, reconocer los servicios prestados por la Dra. GALLO desde el 1 de marzo de 2024 al 31 de
marzo de 2024.



El cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple  se financia con la licencia sin goce de
haberes del Dr. Gonzalo IBAÑEZ FIRNKORN otorgada por la resolución HCD-2024-88-E-UNC-
DEC #FAMAF.



ARTÍCULO 6º: Otorgar licencia sin goce de haberes a los y las docentes que se detallan a
continuación, en los cargos que se indican en cada caso y por los tiempos descriptos: 



AGNELLI, Juan Pablo (Legajo 40.159) como Profesor Adjunto DSE por concurso (código interno
110/10), desde el 1 de marzo de 2024 al 31 de octubre de 2024. 
ANGIONO, Iván E. (Legajo 44.849) como Profesor Asociado DSE por concurso (código interno
106/08), desde el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025.
GARCÍA IGLESIAS, Agustín  (Legajo 43.099) como Profesor Adjunto con DSE por
concurso (código interno 110/02), desde el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025. 
GRAMAGLIA, Héctor (Legajo 31.264) como Profesor Asociado DE por concurso (código interno
105/15), desde el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025.
ROSSETTI, Juan Pablo (Legajo 27093) como Profesor Asociado DE por concurso (código interno
105/30), desde el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo de 2025. 
CAGLIERO, Leandro R. (Legajo 31.260) como Profesor Titular con DSE por concurso (código
interno 102/04), desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2024.
KISBYE, Noemí Patricia (Legajo 30.648) como Profesora Adjunta con DE por concurso (código
interno 109/42),  desde el 1 de marzo al 31 de octubre de 2024. 
NATALE, Sonia Lujan (Legajo 37.114) como Profesora Titular con DSE por concurso (código
interno 102/03), desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2024.
PODESTÁ, Ricardo A. (Legajo 35.853) como Profesor Asociado con DSE por concurso  (código
interno 106/04) desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2024.
WILL, Cynthia E. (Legajo 32.962) como Profesora Asociada DSE (código interno 106/05), desde el
1 de abril de 2024 al 31 de octubre de 2024. 
NORES, María Laura (Legajo 38.152) como Profesora Adjunta DE (código interno 109/01), desde el
1 de marzo de 2024 al 30 de noviembre de 2024.



Encuadrar todas estas licencias en el Art. 49, Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo
docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).  



ARTÍCULO 7º: Otorgar licencia sin goce de haberes a DÍAZ MARTIN, Rocio P. (Legajo 48.402)
como Profesora Adjunta DSE interina (código interno 110/16), desde el 1 de abril al 13 de agosto











de 2024. Encuadrar esta licencia en el Art. 4°, Inc. a) de la OHCS 1/91. 



ARTÍCULO 8º: Otorgar licencia sin goce de haberes a MILNE, Leandro (legajo 51.264) como
Profesor Ayudante A DS interino (código interno 119/69) a partir del 1 de abril de 2024 y hasta el 31
de marzo de 2025. Encuadrar esta licencia en el Art. 4° Inc. a) de la OCHS 1/91.



ARTÍCULO 9º: Otorgar licencia sin goce de haberes a MARTINEZ ARRAIGADA, María de los
Ángeles (Legajo 47.875) como Profesora Asistente DS interina (código interno 115/59) desde el 1
de abril al 31 de mayo de 2024.  Encuadrar la licencia en el Art. 49º Apartado II inc. b) del Convenio
Colectivo de Trabajo Docente.



ARTÍCULO 10º: Otorgar licencia sin goce de haberes a PAPPATERRA, María Lucía (Legajo
46.204) como Profesora Asistente DS interina (código interno 115/36) desde el 1 de abril al 6 de
septiembre de 2024. Encuadrar la licencia en el Art. 49º Apartado II inc b) del Convenio Colectivo
de Trabajo Docente.



ARTÍCULO 11°: Las designaciones interinas de esta resolución, con excepción de las suplencias,
caducarán antes de las fechas indicadas si los cargos se cubren por concurso.  



ARTÍCULO 12º: Los y las docentes designados/as deberán concurrir a la Oficina de Personal y
Sueldos de esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica
a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez
días a sus efectos. 



ARTÍCULO 13º: Elévese al Consejo Directivo. Notifíquese, publíquese y archívese.
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Resolución H. Consejo Directivo



Número: 



Referencia: Año Sabático Dr. Angiono // EX-2025-00756826- -UNC-ME#FAMAF



 
VISTO



La nota IF-2025-00756870-UNC-ME#FAMAF presentada por el Dr. Iván Ezequiel ANGIONO
(Legajo 44.849), Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, por la cual solicita licencia por año
sabático a partir del 1° de marzo de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026; y



CONSIDERANDO



Que la Resolución Rectoral 1122/01 (t.o.) y la Ordenanza HCD 2/2012, aprobada por Resolución
HCS 542/2012, regulan el otorgamiento de licencia por año sabático;



Que la Resolución HCS N° 408/2005 delega en el Señor Rector de la Universidad resolver estos
pedidos de licencias;



Que el Dr. Iván Ezequiel ANGIONO ha sido nombrado en un cargo interino de Profesor Titular con
dedicación semiexclusiva (código interno 102/09) por el lapso 1° de abril de 2025 al 31 de marzo de
2026; 



Que el Dr. Angiono posee licencia sin goce de haberes en el cargo por concurso (vigente hasta el
1° de mayo de 2030) de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (código interno 106/08)
por el lapso 1° de abril de 2025 al 31 de marzo de 2026;



Que el Área Personal y Sueldos ha presentado el informe correspondiente y el agente está en
condiciones de acceder a la licencia solicitada, siempre y cuando se extienda su designación en el
cargo interino de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva; 



Que el Consejo de Grado, a través de la Secretaría Académica, considera que la solicitud de
licencia por año sabático solicitada por el Dr. Angiono se ajusta a la normativa vigente y avala su
otorgamiento, entendiendo que no compromete el normal desenvolvimiento de las actividades
docentes durante dicho período;



Que la Dirección de Licencias y Antigüedades de la Secretaría de Gestión Institucional de la UNC
informa que "...la normativa vigente (Resolución Rectoral N° 1122/01, T.O. de la Ord. HCS N°
17/87) no especifica que la licencia deba aplicarse exclusivamente sobre el cargo concursado, sino
que solo establece la condición de ser docente regular; que el artículo 5°, inciso c), señala que el
compromiso de retorno corresponde al cargo que se entendería como el concursado...";











Que existen antecedentes de otorgamiento de licencia por año sabático a profesores/as regulares
que revistaban en cargos interinos al momento de acceder a dicha licencia, como la dispuesta por
Resolución HCS 196/2000;



Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos sugiere dar intervención al H. Consejo Superior
"pues ese órgano colegiado es el que tiene la atribución de interpretar su propia norma";



Que las Comisiones de Asuntos Académicos y de Reglamento y Vigilancia de este cuerpo sugieren
dar curso favorable a la solicitud del Dr. Angiono;



Que el Dr. Angiono ha dado cumplimiento en su presentación a lo establecido en la reglamentación
vigente.



Por ello,



EL CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación interina al Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en
el cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva (código interno 102/09) por el lapso 1º de
abril de 2026 al 31 de marzo de 2027.



ARTÍCULO 2°: Otorgar al  Dr. Iván Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) licencia sin goce de
haberes en el cargo por concurso de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (código
interno 106/08) por el lapso 1º de abril de 2026 al 31 de marzo de 2027. Encuadrar esta licencia en
el Art. 49 Apartado II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo para docentes universitarios/as.



ARTÍCULO 3°: Solicitar al H. Consejo Superior que otorgue licencia por año sabático al Dr. Iván
Ezequiel ANGIONO (Legajo 44.849) en el cargo interino de Profesor Titular con dedicación
semiexclusiva, a partir del  1º de marzo de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026.



ARTÍCULO 4°: Elévese al H. Consejo Superior, notifíquese, comuníquese y archívese.



DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A QUINCE  DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Resolución H. Consejo Directivo



Número: 



Referencia: Prórroga de designaciones interinas en la Sección Matemática con vencimiento
31/03/2025 // 
EX-2025-00032363- -UNC-ME#FAMAF



 
VISTO



Los vencimientos de las designaciones interinas y licencias del personal docente de la Sección
Matemática, que se producen el día 31 de marzo de 2025; y



CONSIDERANDO



Que los/as responsables de los grupos que integran la Sección Matemática han solicitado la
renovación de las designaciones interinas de los/as docentes que las integran;



Que por resolución RD-2025-67-E-UNC-DEC#FAMAF, se han prorrogado las designaciones por
concurso de los y las docentes de la Facultad que se encuentran en proceso de Evaluación de
Desempeño Docente;



Que es necesario seguir contando con los servicios de ese personal para mantener la continuidad
en las tareas docentes y de investigación.



Por ello,



EL CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º: Prorrogar, a partir del 1 de abril de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026, las
designaciones interinas del personal docente que se detallan a continuación, en los cargos que se
indican en cada caso:



a) Profesor Titular con dedicación exclusiva (código cargo 101)



ADROVER, Jorge G. – Legajo 25.614 - código interno 101/41.
ANDRADA, Adrián M. – Legajo 36.602 - código interno 101/24.
CAGLIERO, Leandro R. – Legajo 31.260 - código interno 101/13.
FLESIA, Ana Georgina – Legajo 33.025 - código interno 101/47.











KISBYE, Noemi P. – Legajo 30.648 - código interno 101/48.
NATALE, Sonia L. – Legajo 37.114 - código interno 101/12.
ROSSETTI, Juan Pablo – Legajo 27.093 - código interno 101/08.



b) Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva (código cargo 102)



ANGIONO, Iván E. - legajo 44.849 - código interno 102/09.
PODESTA, Ricardo A. - legajo 35.853 - código interno 102/08.
WILL, Cynthia E. - legajo 32.969 - código interno 102/06.



c) Profesor Asociado con dedicación exclusiva (código cargo 105)



FLORES, Guillermo - legajo 43.893 - código interno 105/19



d) Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva (código cargo 106)



AGNELLI, Juan Pablo - legajo 40.159 - código interno 106/11.
FERNANDEZ FERREIRA, Damián - legajo 38.871 - código interno 106/02.
GARCÍA IGLESIAS, Agustín - legajo 43.099 - código interno 106/12.



e) Profesora Adjunta con dedicación exclusiva (código cargo 109)



GONZALEZ MONTORO, A. - legajo 39.494 - código interno 109/31.
BADANO, Marina V. - legajo 44.434 - código interno 109/18.



f) Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva (código cargo 110)



FERNANDEZ CULMA Edison - legajo 49.589 - código interno 110/06.
GALLO, Andrea Lilen - legajo 49.264 - código interno 110/23.
GODOY, Yamile A. - legajo 40.930 - código interno 110/12.
VALLEJOS, Lucas A. - legajo 48.031 - código interno 110/25.



g) Profesor Adjunto con dedicación simple (código cargo 111)



BIEDMA, Luis A. - legajo 48.415 - código interno 111/60.
SULCA, Diego - Legajo 44.800 - código interno 111/16.
VERA, Sonia V. - legajo 50.240 - código interno 111/52.
VIDELA GUZMÁN, Denis - Legajo 50.239 - código interno 111/45.
VIDES, Maximiliano - legajo 46.956 - código interno 111/55.
VILLAGRA TORCOMIAN - legajo 52.164 - código interno 111/53.



h) Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva (código cargo 114)



DIPIERRI, Iris C. - legajo 49.718 - código interno 114/12.
MOYANO, Gabriel E. - legajo 44.824 - código interno 114/14.
TELLECHEA, Mauricio. - legajo 38.150 - código interno 114/07.



i) Profesor/a Asistente con dedicación simple (código cargo 115)



BERNASCHINI, Eugenia - Legajo 45.803 - código interno 115/06.
MONTES, Laura - Legajo 51.690- código interno 115/60.
PAPPATERRA, María Lucía - Legajo 46.204 - código interno 115/36.



j) Profesor Ayudante A con dedicación simple (código cargo 119)



GUTIERREZ ROJAS, Omar S. - Legajo 61.563 - código interno 119/18.
MILNE, Leandro A. - Legajo 51.264 - código interno 119/69.
PASTRANA, Rodrigo M. - Legajo 58.808 - código interno 119/75.











ARTÍCULO 2°: Prorrogar, a partir del 1 de abril y hasta el 31 de octubre de 2025, las designaciones
interinas del personal docente que se encuentran en Evaluación de Desempeño Docente y que se
detallan a continuación:



GRAMAGLIA, Héctor – Legajo 31.264 - código interno 101/18.
HULETT, Eduardo – Legajo 22.374 - código interno 101/01.



ARTÍCULO 3°: Prorrogar, a partir del 1 de abril y hasta el 31 de julio de 2025, las designaciones
interinas del personal docente que se detallan a continuación:



ADROVER, Jorge G. - legajo 25.614 - código interno 103/12.
PILOTTA, Elvio Ángel - legajo 29.296 - código interno 103/08.



ARTÍCULO 4º: Otorgar licencia sin goce de haberes a los y las docentes que se detallan a
continuación, desde el 1 de abril de 2025 al 31 de marzo de 2026, en los cargos que se indican en
cada caso:



ADROVER, Jorge G. (Legajo 25.614) como Profesor Asociado DE por concurso (código
interno 105/33).
AGNELLI, Juan Pablo (Legajo 40.159) como Profesor Adjunto DSE por concurso (código
interno 110/10).
ANDRADA, Adrián M. (Legajo 36.602) como Profesor Asociado DE por concurso (código
interno 105/10).
ANGIONO, Iván E. (Legajo 44.849) como Profesor Asociado DSE por concurso (código
interno 106/08).
ARROYO, Romina Melisa (Legajo 42.935) como Profesora Adjunta DS por concurso (código
interno 111/07).
BADANO, Mariana V. (Legajo 44.434) como Profesora Asistente DE por concurso (código
interno 113/04).
CAGLIERO, Leandro R. (Legajo 31.260) como Profesor Titular DSE por concurso (código
interno 102/04).
FLESIA, Ana Georgina (Legajo 33.025) como Profesora Asociada DE por concurso (código
interno 105/02).
FERNANDEZ CULMA Edison (Legajo 49.589) como Profesor Adjunto DS por concurso
(código interno 111/37).
FERNANDEZ FERREIRA, Damián (Legajo 38.871) como Profesor Adjunto DSE por concurso
(código interno 110/07).
FLORES, Guillermo (Legajo 43.893) como Profesor Adjunto DE por concurso (código interno
109/09).
GARCÍA IGLESIAS, Agustín (Legajo 43.099) como Profesor Adjunto con DSE por concurso
(código interno 110/02).
GODOY, Yamile A. (Legajo 40.930) como Profesora Adjunta DS por concurso (código interno
111/23).
KISBYE, Noemí Patricia (Legajo 30.648) como Profesora Adjunta con DE por concurso
(código interno 109/42).
NATALE, Sonia Lujan (Legajo 37.114) como Profesora Titular con DSE por concurso (código
interno 102/03).
PODESTÁ, Ricardo A. (Legajo 35.853) como Profesor Asociado con DSE por concurso
(código interno 106/04).
ROSSETTI, Juan Pablo (Legajo 27093) como Profesor Asociado DE por concurso (código
interno 105/30).
TELLECHEA, Mauricio (Legajo 38.150) como Profesor Ayudante A DSE por concurso (código
interno 118/03).
WILL, Cynthia E. (Legajo 32.962) como Profesora Asociada DSE por concurso (código
interno 106/05).



Encuadrar todas estas licencias en el Art. 49, Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo











docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) de 2024. Encuadrar esta licencia en el Art. 4°,
Inc. a) de la OHCS 1/91.



ARTÍCULO 5º: Otorgar licencia sin goce de haberes a los y las docentes que se detallan a
continuación, desde el 1 de abril al 31 de julio de 2025, en los cargos que se indican en cada caso:



IRIONDO, Mirta (Legajo 35.957) como Profesora Adjunta DE por concurso (código interno
109/27).
GOLDES, Guillermo (Legajo 28.542) como Profesor Adjunto DE por concurso (código interno
109/72).
PILOTTA, Elvio A. (Legajo 29.296) como Profesor Titular DE por concurso (código interno
101/41).



Encuadrar todas estas licencias en el Art. 49, Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo
docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) de 2024. Encuadrar esta licencia en el Art. 4°,
Inc. a) de la OHCS 1/91.



ARTÍCULO 6º: Otorgar licencia sin goce de haberes a los y las docentes que se detallan a
continuación, en los plazos establecidos y en los cargos que se indican en cada caso:



DIPIERRI, Iris C. (Legajo 49.718) como Profesora Asistente DS por concurso (código interno
115/20), desde el 1 de abril al 11 de junio de 2025.
GRAMAGLIA, Héctor (Legajo 31.264) como Profesor Asociado DE por concurso (código
interno 105/17), desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2025.
HULETT, Eduardo G. (Legajo 22.374) como Profesor Asociado DE por concurso (código
interno 105/32), desde el 1 de abril al 31 de octubre de 2025.



Encuadrar todas estas licencias en el Art. 49, Ap. II inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo
docente (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) de 2024. Encuadrar esta licencia en el Art. 4°,
Inc. a) de la OHCS 1/91.



ARTÍCULO 7º: Los y las docentes designados/as deberán concurrir a la Oficina de Personal y
Sueldos de esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de
acuerdo con la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica
a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez
días a sus efectos.



ARTÍCULO 8º: Elévese al Consejo Directivo. Notifíquese, publíquese y archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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